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NÚMERO: 2018-09-01-011-P02387 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE HACEN LOS 
SEÑORES KEPTI LENINE TINOCO MORENO, MARIANA 

DE JESÚS VERGARA ACOSTA, XAVIER ALFREDO TINOCO. 

VERGARA Y DIANA CAROLINA PÉREZ PEÑA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA 

Y ANDREA DANIELLA TINOCO VERGARA.- CUANTÍA 
USS 8,250.00. En la ciudad de Guayaquil, Capel de la 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dia seis de 
abri del dos mul dieciocho, ante mi, Abogada ZOILA CEDEÑO 
CELLÁN, Notaria Suplente encargada de la Notaría Decimo 
Primera del cantón Guayaquil, por licencra de su Titular, Doctor 
XAVIER RODAS G. 
señores XAVIER ALFREDO TINOCO VERGARA y DIANA 
CAROLINA PÉREZ PEÑA, ecuatorianos, casados, Ingeniero en 
Alimentos y Licenciada en Comunicación Social, respectivamente, 

  

ARRCÉS, comparecen: a) Los cónyuges 

  

domiciliados en el cantón Samborondón y de tránsito por la 
ciudad de Guayaquil. por sus prop1os derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, y. 
los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, ecuatorianos, 
casados, Ingeniero Químico y Licenciada, respectivamente, por sus 
propios derechos y por los derechos que representan de la 
sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de 
DONANTES; b) La señora ANDREA DANIELLA TINOCO 
VERGARA, ecuatoriana, casada, médico, domiciliada en Daule, 
de tránsito por la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y 
el señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, ecuatoriano,



    

soltero, empleado privado, domiciliado en Guayaquil, por sus 
propios derechos, en calidad de DONATARIOS- Los 
comparecientes son mayores de edad, personas capaces para 
obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 
respectivos documentos de identificación de conocerles doy fe, los 
mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 
DONACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden libre y voluntariamente, para su 
otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente 
SEÑORA NOTARIA. En su registro, dignese incorporar la 
presente donacion de acciones, de conformidad con las siguientes 
clousulos: PRIMERA.- COMPARECIENTES      omparecen a la 
celebración de la preseme escritura de donación: En calidad de 
DONANT 

  

a) El señor Xavier Alfredo Tinoco Vergara 
ecumoriano. con cédula de ciudadania numero cero nueve dos uno 
cero uno seis cuatro ocho uno (0921016481), mayor de edad. 

   casado. empleado privado, domiciliado en Samborondon, de paso 
por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 
derechos. + su cónyuge, la señora Diana Carolina Pérez Peña, 
ecustoriana. con cédula de ciudadanía número cero nueve uno 
ocho siete cinco seis uno cero — siete (0918756107). mayor de 
edad, casada, empleada privada, domiciliada en Samborondón, de 
paso por esta ciudad de Guayaquil, b) El señor Kepti Lemne 
Tinoco Moreno, ecuatonano, con cédula de ciudadania número 
cero mueve cero cero cuatro ocho tres mueve cuatro - dos 
(0900483942), muyor de edad, casado, empleado privado, 
domicil 

  

ido en Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 
con la autorización de su cónyuge Mariana de Jesús Vergara 

SS 

 



  

    
Acosta, ecuatoriana, con cédula de ciudadania número cero nueve 
cero res cinco cero cinco cero mueve — siete (0903505047) mayor 
de edad, casada, empleada privada, domiciliada en Guayaquil. En 
calidad de DONATARIOS: a) La señora Andrea Damella Tinoco 

Vergara, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero 

  

hueve uno nueve cinco ocho siete cero dos - dos (0919587022), 
mayor de edad, casada, médico, domiciliada en Daule, de paso por 
esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 
b) El señor Bolívar Kepti Tinoco Vergara, ecuatoriano, con cédula 
de ciudadania múmero cero nueve dos unp cero uno Siete tres siete 
- dos (0921017372), mayor de edad, soltero, empleado privado, 
domi 

  

¡ado en Guayaquil, por sus propios y personales derechos. 
Todos los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO.- Fl donante Xavier 
Alfredo Tinoco Vergara es propietario siete mil (7000) scciones 
de un dólar de Estados Unidos de América cada una en la 
compañía ASTRIVEN 5. 
gravamen, ni limitación alguna que impida su libre ensjenacion 

  

sobre dichas acciones no pesa 

Conforme consta en el Título número cero tres (03) de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete: DOS.- El donante 
Kepti Lenine Tinoco Moreno es propietario. diecinueve mil 
doscientos cincuenta (19250) acciones de un dólar de Estados 
Unidos de América cada una en la compañía ASTRIVEN SA, 
sobre dichas acciones no pesa gravamen, ni limitación alguna que 
impida su libre enajenación. Conforme consta en el Título número 
cero uno (01) de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete 
'TERCERA.- DONACIÓN: Con los antecedentes expuestos: 

'UNO.- El donante Xavier Alfredo Tinoco Vergara, en forma libre



  

y voluntaria, dona de manera gratuita e irrevocable 4000 acciones 
de un dólar de Estados Unidos de América cada una en la 

compañia ASTRIVEN S.A, a favor de la donataria la señora 
  

Andiea Daniella Tinoco Vergara. Además, dona de manera 
gratuita e irrevocable tres mil (3000) acciones de un dólar de 
Estados Unidos de América cada una en la compañía ASTRIVEN 
S.A, a favor del donatario el señor Bolivar Kepti Tinoco Vergara 
DOS.- El donante Kepti Lens Tinoco Moreno, en forma libre y 
voluntaria, dor de manera gratuita e irrevocable un mil 
doscientos cincuenta (1250) acciones de un dólar de Estados 
Unidos de America cada una en la compañía ASTRIVEN S.A, a 
favor del donarario el señor Bolivar Kepti Tinoco Vergara 
CUARTA.- CUANTÍA:La cuantía de la presente doración es de 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA — DÓLARES 
AMERICANOS CON 00/00 (US$ 825000) QUINTA. 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los donamies transieren a 

  

Fuvor de los donaarios la proptedad las acciones descritas en la 
cláusula tercera de la presente escritura, sin reserva de ninguna 

SEPTIMA 
ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: — Por su porte los 

donatanios declaran que aceptan le donación y transferencia de 

naturaleza y libre de todo gravamen 

  

dominio que se hace « su favor en virtud de la presente escritura y 
notifica a los donantes con su aceptación, tal como lo dispone el 
anículo mil cuatrocientos veintiocho (1428) del Codigo Civil. 
OCTAVA- GASTOS Y AUTORIZACIÓN: Los gastos € 
impuestos que genere la presente donación, así como su 
inscripción o registro, serán de cuenta exclusiva de los donantes. 
Los donatarios quedan facultados para solicitar la inserción de la 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

Faemmcación y Cedunción 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

        

      

Número único de identificación: 0621018481 

Nombres del ciudadanos TINOCO VERGARA XAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN ALIMENTOS > 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge. PEREZ PEÑA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEVBRE DE 2016 
Nombres del padre: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Nombres dela madre VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

EDIT" TARCUNA SANCHEZ BAZANTES GUAYAS SUAYAGUILAT 19 GUAYAS 

e Y 

     
  

   



     Orewscre 

  

   TAVIEACALTREOO 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR eanutcación bcn enga de Repr Ci enfacin y Caco 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de 1   tlicación: 1918750107 

Nombres del ciudadano: PEREZ PEÑA DIANA CARQUNA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha   nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC.COMUNIC SOCIAL 
Estado Civil: CASADO S 
Cónyuge: TINOCO VERGARA XAVIER ALFREDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 

  

PEREZ SANTACRUZ LUIS ERNESTO 

  

dre: PEÑA DELGADO SILVIA MERCEDES ! 

Ne de cartcado185-1104897 

  

 xpedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 

horas tes 41 EE ABRA 062010 
RELE" CAROLINA SANCHEZ BAZANTES 04   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900481642 

Nombres del cludadano, TINOCO MORENO KEPTILENINE 

Condición del cedulado, CILOADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMAIZARUMA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1944 

Nacionalldad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

  

trucción: SUPERIOR y 

Profesión: ING.QUÍMICO , ) 

Estado Civil! CASADO 

Cónyuge: MARIANA VERGARA ACOSTA. 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 1880 

Nombres del padre: JOSE TINOCO AGUILAR: 

Nombres de la madre: CELIA MORE   ROMAN 

Fecha de expecición. 5 DE JUNIO DE 2013 

EGALSET" CAROLINA SANTI BAZANTES GUAYAS GUADA 11 GUAYAS    

  

Ne de cuticado, 1871084756 ) 
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  a REPÚBLICA DEL ECUADOR Con y Caución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0303605097 

"Nombres del ciudadano. VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
ICONCEPCION! 

(FR, rea corsamino 1206 Esneno DE 106 
——— ias sourrar 

dices 
doc 
ense ucac0o y 
inicia 
Hope aria 

homes dl paérs VERGARA SOLAR 
E AA 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013 

  

a o cas 
  

  

                    A BL 
de erlicado, 10911055008 

cai ene nabo 
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inccón Gonna Reg Crd ración y Eaacin "Gertlcación y Cadulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921017372 

Nombres del ciudadano: TINOCO VERGARA BOLIVAR KEPTI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
A Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO! 

SERZ ¡lb inca TT DEAD DE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO hi 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Regist 

"Nombres del padre: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Nombres de la madre: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2013 

EEDEOG AE CAROLINA SANCHEZ BAZANTES GUAYAS OUAYAQUIAT 11 GUAYAS 
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mella REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0919587022 

Nombres del ciudadano; TINOCO VERGARA ANDREA DANIELLA 

Condición del codulado- CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1980 

  

- Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo. MUJER A 

Instrucción. SUPERIOR 
Protesión: MÉDICO 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge" SUESCUM TREJOS JUAN ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 20 0£ D 

  

JEMBRE DE 2008 

  

Nombres del padre. TINOCO MORENO Kí 

  

>TILENINE 

Nombres de la madre: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de oxpodición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

  

  

  CUAYAS GUAYAQUIL 11 > GUAYAS. 
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ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR    En la ciudad de Guayaquil, el día seis de abril ed 

dieciocho, se otorga el Acta Notarial de Insinuación pa Donar, 

conforme a la Declaración —Juramentada que otorgaron los 
cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, ante mi, Abogada 
ZOILA CEDEÑO CELLÁN, Notana Suplente encargada de la 

Notaría Décimo Primera del cantón Guayaquil, por licencia de su 
titular Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, el seis de abril de 

dos mil dieciocho y que fue ratificada por los testigos señores 
DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES y MARCOS FABRICIO 
AROSEMENA AROSEMENA, en la cual declaran que El señor 
KEPTI LENINE TINOCO MORENO, es propietario. de 
diecmueve mil doscientos cincuenta acciones en el capital 
suscrito y pagado de la Compañía ASTRIVEN S.A. Dichas 
acciones han sido adquiridas dentro del régimen de la sociedad 
conyugal que tiene formada con su cónyuge el señor MARIANA 
DE JESÚS VERGARA ACOSTA, en wartud de lo cual han 
resuelto donar gratuita e irrevocablemente un porcentaje del 
paquete accionario que mantienen en el capital dicha compañía a 
favor del señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, ml 
doscientos cincuenta (1250) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada una, contenidas en el Título número cero 
tres, contentivo de diecinueve mil doscientos cincuenta. acciones 
enumeradas desde la cero cero uno hasta la diecinueve mil 
doscientos cincuenta inclusive. Además los peticionarios han 
declarado que tienen bienes suficientes adicionales que garantizan 
su subustencia, por lo que solicitan ala infrascrita Notaria, les 
conceda la INSINUACIÓN PARA DONAR- Con estos



antecedentes, en virtud de la fe pública en la que me hallo 
investido, en calidad de Notano Titular Décimo Primero del 
cantón Guayaquil. amparado en lo que me franquea el numeral 
once del Anículo dieciocho de la Ley Notarial en 
concordancia con lo. dispuesto en el Articulo ml cuatrocientos 
diecisiete del Código Civil. otorgo la presente ACTA 
NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN que 
harán los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO 
MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA a 
favor del señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA La 

copia de la presente Acta será suficiente documento habilitame 
para otorgar la Donación, de todo lo cual DOY FE 

LA NOTARIA SUPLENTE 

2 heles 76 
ABOGADA ZOILA.CEDEÑO CELLAN 
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de 
NÚMERO: 2018-09-01-011-P02388 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES KEPTI LENINE 

TINOCO MORENO Y MARIANA DE JESÚS VERGARA 
ACOSTA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. En la ciudad de 

Gu 

  

  vaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, hoy día seis de abril de dos mil dieciocho, ante mí 
Abogada ZOILA CEDEÑO CELLÁN, Notaria Suplente 

encargada de la Notaría Décimo Primera del cantón Guayaquil, 
por licencia de su titular Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, 

comparecen; a) Los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO 
MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, 

  ecuatorianos, casados, Ingeniero Químico y Licenciada, 

respectivamente, por sus propios derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y en 

calidad de testigos comparecen, b) El señor MARCOS 
FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, Licenciado, por sus propios 

derechos, y, e) el señor DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios 

  

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 
contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación de conocerlas doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, 
y para su otorgamiento me presentan la minuta que es del



tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la: cual 
conste la Declaración Juramentada e Insinuación para Donar que 
se determina al tenor de las siguientes cláusulas.-- CLAUSULA 
PRIMERA: Otorgan la presente escritura pública el señor 
KEPTI LENINE TINOCO MORENO y la señora MARIANA 
DE JESÚS VERGARA ACOSTA, por sus propios derechos y 
por los derechos que representan de la sociedad conyugal que 
tienen formada, quienes lo hacen acompañados de los testigos 
señores DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES y MARCOS 
FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA, al amparo de la 
disposicion expresa contenida. en el numeral once del artículo 

- CLAUSULA SEGUNDA. A) 
ANTECEDENTES DE LOS BIENES MATERIA DE LA 
DONACIÓN.- El señor KEPTI LENINE TINOCO MORENO, 
«s propietario de diecinueve mil doscientos cincuenta acciones en 
el capital suscrito y pagado de la Compañía ASTRIVEN S.A. B) 
HISTORIA DE DOMINIO. Dichas acciones han sido 
adquiridas dentro del régimen de la sociedad conyugal que ene 
formada con su cónyuge la señora MARIANA DE JESÚS 

  

dieciocho de la Ley Nota 

  

VERGARA ACOSTA, quien también comparece a formular esta 

declaración, conforme consta del Titulo número cero tres, 

comentivo de diecinueve mil doscientos cincuenta — acciones 
enumeradas desde la cero cero uno hasta la diecinueve mil 

doscientos cincuenta inclusive. CLAUSULA TERCERA: 
INTENCION DE DONACION.- Los señores KEPTI LENINE 

TINOCO MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA. 
ACOSTA, por sus propios derechos y por los derechos que 

 



  

> | 

represeman de la. sociedad conyugal, declaran. bajó juramento 
que han resuelto donar gratuita e irrevocablemente á'fivor del 
señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, mil doscientos 
cincuenta (1250) acciones del capital suscrito y pagado de la 
compañía ASTRIVEN S.A, las acciones son ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
una. CLÁUSULA CUARTA: DE LA DECLARACION DE 

LOS TESTIGOS.- Los testigos señores MARCOS FABRICIO 
AROSEMENA AROSEMENA y DIEGO LEÓN MÉNDEZ 
TORRES, bajo la gravedad de juramento, como les ha sido 
tomado, DECLARAN que saben y conocen que la donación de 

  

la PROPIEDAD de las acciones que se han propuesto realizar 
los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, a favor de 

BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, de las acciones 
contenidas en los títulos que se determinan en la cláusula segunda 
de esta escritura pública, no afectan la supervivencia y el 
sostenimiento de los donantes, toda vez que ellos mantienen 

bienes y recursos suficientes para ese objeto. Formuladas la 
declaración de los otorgantes así como la de los testigos 
concurrentes, los primeros solicitan a usted, Señora Notana, que 

de conformidad a lo estipulado en el numeral once del articulo 
dieciocho de la Ley Notarial, conceda, en acta que usted suscriba, 
la habilitación suficiente para que el señor KEPTI LENINE 
TINOCO MORENO conjuntamente con su cónyuge la señora 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA procedan a la 

donación de la propiedad de. las acciones contenidas en los 
títulos de su propiedad, en el sentido pronunciado.- Agregue 

1



usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta firmada por 
el Abogado Alfredo José Paredes Bumeo, con registro profesional 
número cero nueve — dos mil quince — novecientos ochenta y 
siete - Hasta aquí la declaración que queda elevada a escritura 
pública.- Los otorgantes se identifican con el certificado obtenido 
del 

  

1stema Nacional de Identificación Ciudadana que han 
autorizado, en acatamiento.a la Resolución número cero setenta y 
ocho guión dos mil dieciséis del Consejo de la Judicatura- Yo 
lo Notaria Suplente doy fe, que después de haber sido leída en 
clara y alta voz, toda esta escritura pública a los otorgantes, éstos 
la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 
ratifican y la suscriben conmigo, en un solo 4cto.5y 

  

ING. KEPTI LENINE TINOCO MORENO 

CC. 0900483942 

ñ 
LCDA. MA] 
(CC: 0903505097 

  

HL Li 
LCDO. MARCOS FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA 

C.C.: 091985528-8 

TESTIGO 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR eorancacióny Codilción Disció nar deRcgutr v, Hermezciny Estollo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0900483842 
Nombres del ciudadano: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento" ECUADORIEL OROIZARUMA/ZARUMA: 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1844 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO me E 

  

Estado Civil: CASADO. dey 

Cónyuge: MARIANA VERGARA ACOSTA 
Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre: JOSE TINOCO AGUILAR 

Nombres de la madre: CELIA MORENO ROMAN 

  

Fecha do expedición: 5 DE JUNIO DE 2013 

¡E EGASET" CAROLINA SANCHEZ BAZANTES  GUAVAS-GUAYAQUILAT 91 GUAYAS 

3 

eteaco 187-110. 0478 5 
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4AD919M2SOSOS ECUEcccecoscenes TINOCO<MORENOC<KEPTISLENIME SOS 

  

   
      

       



     
Dirección Gora Fui Cv onficación y Celco   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0903505097 

Nombres del ciudadano: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Consición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
—— ICONCEPCION/ 

(A, Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1848 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR: 

Protesión. LICENCIADO 

Estado Civ 

  

CASADO ayas 
Cónyuge: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre: VERGARA BOLIVAR 

Nombres dela madre: ACOSTA JULIA 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013    

  

   A E               
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REPÚBLICA DEL ECUADOR mmulcacióny Coduación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926095178 

Nombres del ciudadano: MENDEZ TORRES DIEGO LEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

— Nacional 

  

/ad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 1 

Instrucción. BACHILLERATO pe 

Profesión, ESTUDIANTE NO 

Estado Civil. SOLTERO 
Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regist 

Nombres del padre: MENDEZ RIERA LEON BENIGNO 
Nombres de la madre TORRES MIRANDA LILA DE JESUS 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2014 

  

CURSE EAGOUIA SANCHEZ BAZANTES > GUAYAS GUAYAQUIAT 1. GUAYAS 

  

ñ in e, ret ana gto Cl cc y Cesc 
o fado iecroniamant 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919855288 

Nombres del ciudadano AROSEMENA AROSEMENA MARCOS 
FABRICIO. 

  

Condición del cedulado CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 
Ñ CORDERO 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge; No Registra Se     
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombros del padre: AROSEMENA BIAGGI LUIGGI 

Nombres de la madre: AROSEMENA FLORES NATAUJA 
Ñ 
kl 

  

UNA JET” CAROLINA SANCHEZ BAZANTES - GUAYAS.OUAYAQUILNT 1 0UAYAS 

Im       
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(2 
SR. DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES 

CC. 092699517-6 
TESTIGO 

3 

LA NOTARIA SUPLENTE 

r 

A you e 
) ABOGADA ZOIL, 

   



        

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de INSINUACIÓN PARA 
DONAR número 2018-09-01-011- P02388, en nueve fojas útiles, 
incluida la presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los seis días 
del mes de abril del dos mil dieciocho.-7 

LA NOTARIA SUPLENTE 

f Gon fe ¡A 
ABOGADA ZOILA CEDEÑO CELLÁN 

 



    

3 

y escritura en el registro o registros correspond
iéntés, 

Ustéd, 5 

  

ora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento.» Firmado por el 
Abogado Alfredo José Paredes Bumeo, con registro profesional 
númerdicero nueve — dos mil quince — novecientos ochenta y siete 

(el Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

-umegos habilitantes que quedan elevados a escritura pública 

Quedan agregados a la presente escritura pública todos 
documentos habilitantes que forman parte de la misma. Los 
otoriiáfites ke identifican con los certificados obtenidos del Sistema 

Nécional ¿de Identificación Ciudadana en acatamiento a la 

  

[ución cero setenta y ocho - dos mil dieciséis del Consejo de 

la Judicatura Yo la Notaria Suplente doy fe, que después de 
haber sido leida toda esta escritura en clara y alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban en cado una de sus partes, se 
afirman, rat y le suscriben conmigo, en un solo acto > 

   

  

ING. XA MIER ALFREDO TINOCO VERGARA 
CC: 0921016481    

obs 
LCD e CAROLINA PÉREZ PEÑA! 

191875610-7 

   



asp 
LCDA. MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA 
EC: 09035009-7 

    

ar A TINOCO VERGARA 
.C + 091958702-2 

    DRa. 

SR. BOLIVAR KEPTITINOCO VERGARA 
CO: 0921017372 

LA NOTARIA SUPLENTE 

ABOGADA ZOMLA CEDEÑO CELLÁN



    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de DONACIÓN número 
2018-09-01-011- PO2387, en treinta y dos fojas útiles, incluida la 
presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los seis días del mes de 
abril del dos mil dieciocho.-7 

LA NOTARIA SUPLENTE 

  

ua ble > 
ABOGADA ZOILA CEDEÑO CELLÁN



  

  

  

    
   

<< T6L<<E<GEEUGLELLL< 
2O5ECU<<<<<<<<<<<8 
RA<<XAVIER<ALFREDO 
   

Y CONSULTA 

z REFERÉNDUM 
cn a POPULAR 2018 

ESTE DOCUMENTO AGREE y 
SUFRAGÓ EN EL REF 

CONSULTA POPULAR 

ESTE CERTIFICAGO SIRVE í 
LOS TRÁMITES 

PARA TODOS 
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NÚMERO: 2018-09-01-011-P02387 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE HACEN LOS 
SEÑORES KEPTI LENINE TINOCO MORENO, MARIANA 

DE JESÚS VERGARA ACOSTA, XAVIER ALFREDO TINOCO. 

VERGARA Y DIANA CAROLINA PÉREZ PEÑA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA 

Y ANDREA DANIELLA TINOCO VERGARA.- CUANTÍA 
USS 8,250.00. En la ciudad de Guayaquil, Capel de la 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dia seis de 
abri del dos mul dieciocho, ante mi, Abogada ZOILA CEDEÑO 
CELLÁN, Notaria Suplente encargada de la Notaría Decimo 
Primera del cantón Guayaquil, por licencra de su Titular, Doctor 
XAVIER RODAS G. 
señores XAVIER ALFREDO TINOCO VERGARA y DIANA 
CAROLINA PÉREZ PEÑA, ecuatorianos, casados, Ingeniero en 
Alimentos y Licenciada en Comunicación Social, respectivamente, 

  

ARRCÉS, comparecen: a) Los cónyuges 

  

domiciliados en el cantón Samborondón y de tránsito por la 
ciudad de Guayaquil. por sus prop1os derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, y. 
los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, ecuatorianos, 
casados, Ingeniero Químico y Licenciada, respectivamente, por sus 
propios derechos y por los derechos que representan de la 
sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de 
DONANTES; b) La señora ANDREA DANIELLA TINOCO 
VERGARA, ecuatoriana, casada, médico, domiciliada en Daule, 
de tránsito por la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y 
el señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, ecuatoriano,



    

soltero, empleado privado, domiciliado en Guayaquil, por sus 
propios derechos, en calidad de DONATARIOS- Los 
comparecientes son mayores de edad, personas capaces para 
obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 
respectivos documentos de identificación de conocerles doy fe, los 
mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 
DONACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden libre y voluntariamente, para su 
otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente 
SEÑORA NOTARIA. En su registro, dignese incorporar la 
presente donacion de acciones, de conformidad con las siguientes 
clousulos: PRIMERA.- COMPARECIENTES      omparecen a la 
celebración de la preseme escritura de donación: En calidad de 
DONANT 

  

a) El señor Xavier Alfredo Tinoco Vergara 
ecumoriano. con cédula de ciudadania numero cero nueve dos uno 
cero uno seis cuatro ocho uno (0921016481), mayor de edad. 

   casado. empleado privado, domiciliado en Samborondon, de paso 
por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 
derechos. + su cónyuge, la señora Diana Carolina Pérez Peña, 
ecustoriana. con cédula de ciudadanía número cero nueve uno 
ocho siete cinco seis uno cero — siete (0918756107). mayor de 
edad, casada, empleada privada, domiciliada en Samborondón, de 
paso por esta ciudad de Guayaquil, b) El señor Kepti Lemne 
Tinoco Moreno, ecuatonano, con cédula de ciudadania número 
cero mueve cero cero cuatro ocho tres mueve cuatro - dos 
(0900483942), muyor de edad, casado, empleado privado, 
domicil 

  

ido en Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 
con la autorización de su cónyuge Mariana de Jesús Vergara 

SS 

 



  

    
Acosta, ecuatoriana, con cédula de ciudadania número cero nueve 
cero res cinco cero cinco cero mueve — siete (0903505047) mayor 
de edad, casada, empleada privada, domiciliada en Guayaquil. En 
calidad de DONATARIOS: a) La señora Andrea Damella Tinoco 

Vergara, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero 

  

hueve uno nueve cinco ocho siete cero dos - dos (0919587022), 
mayor de edad, casada, médico, domiciliada en Daule, de paso por 
esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 
b) El señor Bolívar Kepti Tinoco Vergara, ecuatoriano, con cédula 
de ciudadania múmero cero nueve dos unp cero uno Siete tres siete 
- dos (0921017372), mayor de edad, soltero, empleado privado, 
domi 

  

¡ado en Guayaquil, por sus propios y personales derechos. 
Todos los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO.- Fl donante Xavier 
Alfredo Tinoco Vergara es propietario siete mil (7000) scciones 
de un dólar de Estados Unidos de América cada una en la 
compañía ASTRIVEN 5. 
gravamen, ni limitación alguna que impida su libre ensjenacion 

  

sobre dichas acciones no pesa 

Conforme consta en el Título número cero tres (03) de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete: DOS.- El donante 
Kepti Lenine Tinoco Moreno es propietario. diecinueve mil 
doscientos cincuenta (19250) acciones de un dólar de Estados 
Unidos de América cada una en la compañía ASTRIVEN SA, 
sobre dichas acciones no pesa gravamen, ni limitación alguna que 
impida su libre enajenación. Conforme consta en el Título número 
cero uno (01) de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete 
'TERCERA.- DONACIÓN: Con los antecedentes expuestos: 

'UNO.- El donante Xavier Alfredo Tinoco Vergara, en forma libre



  

y voluntaria, dona de manera gratuita e irrevocable 4000 acciones 
de un dólar de Estados Unidos de América cada una en la 

compañia ASTRIVEN S.A, a favor de la donataria la señora 
  

Andiea Daniella Tinoco Vergara. Además, dona de manera 
gratuita e irrevocable tres mil (3000) acciones de un dólar de 
Estados Unidos de América cada una en la compañía ASTRIVEN 
S.A, a favor del donatario el señor Bolivar Kepti Tinoco Vergara 
DOS.- El donante Kepti Lens Tinoco Moreno, en forma libre y 
voluntaria, dor de manera gratuita e irrevocable un mil 
doscientos cincuenta (1250) acciones de un dólar de Estados 
Unidos de America cada una en la compañía ASTRIVEN S.A, a 
favor del donarario el señor Bolivar Kepti Tinoco Vergara 
CUARTA.- CUANTÍA:La cuantía de la presente doración es de 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA — DÓLARES 
AMERICANOS CON 00/00 (US$ 825000) QUINTA. 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los donamies transieren a 

  

Fuvor de los donaarios la proptedad las acciones descritas en la 
cláusula tercera de la presente escritura, sin reserva de ninguna 

SEPTIMA 
ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: — Por su porte los 

donatanios declaran que aceptan le donación y transferencia de 

naturaleza y libre de todo gravamen 

  

dominio que se hace « su favor en virtud de la presente escritura y 
notifica a los donantes con su aceptación, tal como lo dispone el 
anículo mil cuatrocientos veintiocho (1428) del Codigo Civil. 
OCTAVA- GASTOS Y AUTORIZACIÓN: Los gastos € 
impuestos que genere la presente donación, así como su 
inscripción o registro, serán de cuenta exclusiva de los donantes. 
Los donatarios quedan facultados para solicitar la inserción de la 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

Faemmcación y Cedunción 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

        

      

Número único de identificación: 0621018481 

Nombres del ciudadanos TINOCO VERGARA XAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN ALIMENTOS > 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge. PEREZ PEÑA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEVBRE DE 2016 
Nombres del padre: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Nombres dela madre VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

EDIT" TARCUNA SANCHEZ BAZANTES GUAYAS SUAYAGUILAT 19 GUAYAS 

e Y 

     
  

   



     Orewscre 

  

   TAVIEACALTREOO 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR eanutcación bcn enga de Repr Ci enfacin y Caco 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de 1   tlicación: 1918750107 

Nombres del ciudadano: PEREZ PEÑA DIANA CARQUNA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha   nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC.COMUNIC SOCIAL 
Estado Civil: CASADO S 
Cónyuge: TINOCO VERGARA XAVIER ALFREDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 

  

PEREZ SANTACRUZ LUIS ERNESTO 

  

dre: PEÑA DELGADO SILVIA MERCEDES ! 

Ne de cartcado185-1104897 

  

 xpedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 

horas tes 41 EE ABRA 062010 
RELE" CAROLINA SANCHEZ BAZANTES 04   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900481642 

Nombres del cludadano, TINOCO MORENO KEPTILENINE 

Condición del cedulado, CILOADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMAIZARUMA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1944 

Nacionalldad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

  

trucción: SUPERIOR y 

Profesión: ING.QUÍMICO , ) 

Estado Civil! CASADO 

Cónyuge: MARIANA VERGARA ACOSTA. 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 1880 

Nombres del padre: JOSE TINOCO AGUILAR: 

Nombres de la madre: CELIA MORE   ROMAN 

Fecha de expecición. 5 DE JUNIO DE 2013 

EGALSET" CAROLINA SANTI BAZANTES GUAYAS GUADA 11 GUAYAS    

  

Ne de cuticado, 1871084756 ) 
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  a REPÚBLICA DEL ECUADOR Con y Caución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0303605097 

"Nombres del ciudadano. VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
ICONCEPCION! 

(FR, rea corsamino 1206 Esneno DE 106 
——— ias sourrar 

dices 
doc 
ense ucac0o y 
inicia 
Hope aria 

homes dl paérs VERGARA SOLAR 
E AA 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013 

  

a o cas 
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de erlicado, 10911055008 
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inccón Gonna Reg Crd ración y Eaacin "Gertlcación y Cadulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921017372 

Nombres del ciudadano: TINOCO VERGARA BOLIVAR KEPTI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
A Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO! 

SERZ ¡lb inca TT DEAD DE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO hi 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Regist 

"Nombres del padre: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Nombres de la madre: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2013 

EEDEOG AE CAROLINA SANCHEZ BAZANTES GUAYAS OUAYAQUIAT 11 GUAYAS 
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mella REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0919587022 

Nombres del ciudadano; TINOCO VERGARA ANDREA DANIELLA 

Condición del codulado- CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1980 

  

- Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo. MUJER A 

Instrucción. SUPERIOR 
Protesión: MÉDICO 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge" SUESCUM TREJOS JUAN ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 20 0£ D 

  

JEMBRE DE 2008 

  

Nombres del padre. TINOCO MORENO Kí 

  

>TILENINE 

Nombres de la madre: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de oxpodición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

  

  

  CUAYAS GUAYAQUIL 11 > GUAYAS. 
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ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR    En la ciudad de Guayaquil, el día seis de abril ed 

dieciocho, se otorga el Acta Notarial de Insinuación pa Donar, 

conforme a la Declaración —Juramentada que otorgaron los 
cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, ante mi, Abogada 
ZOILA CEDEÑO CELLÁN, Notana Suplente encargada de la 

Notaría Décimo Primera del cantón Guayaquil, por licencia de su 
titular Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, el seis de abril de 

dos mil dieciocho y que fue ratificada por los testigos señores 
DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES y MARCOS FABRICIO 
AROSEMENA AROSEMENA, en la cual declaran que El señor 
KEPTI LENINE TINOCO MORENO, es propietario. de 
diecmueve mil doscientos cincuenta acciones en el capital 
suscrito y pagado de la Compañía ASTRIVEN S.A. Dichas 
acciones han sido adquiridas dentro del régimen de la sociedad 
conyugal que tiene formada con su cónyuge el señor MARIANA 
DE JESÚS VERGARA ACOSTA, en wartud de lo cual han 
resuelto donar gratuita e irrevocablemente un porcentaje del 
paquete accionario que mantienen en el capital dicha compañía a 
favor del señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, ml 
doscientos cincuenta (1250) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada una, contenidas en el Título número cero 
tres, contentivo de diecinueve mil doscientos cincuenta. acciones 
enumeradas desde la cero cero uno hasta la diecinueve mil 
doscientos cincuenta inclusive. Además los peticionarios han 
declarado que tienen bienes suficientes adicionales que garantizan 
su subustencia, por lo que solicitan ala infrascrita Notaria, les 
conceda la INSINUACIÓN PARA DONAR- Con estos



antecedentes, en virtud de la fe pública en la que me hallo 
investido, en calidad de Notano Titular Décimo Primero del 
cantón Guayaquil. amparado en lo que me franquea el numeral 
once del Anículo dieciocho de la Ley Notarial en 
concordancia con lo. dispuesto en el Articulo ml cuatrocientos 
diecisiete del Código Civil. otorgo la presente ACTA 
NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN que 
harán los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO 
MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA a 
favor del señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA La 

copia de la presente Acta será suficiente documento habilitame 
para otorgar la Donación, de todo lo cual DOY FE 

LA NOTARIA SUPLENTE 

2 heles 76 
ABOGADA ZOILA.CEDEÑO CELLAN 
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NÚMERO: 2018-09-01-011-P02388 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES KEPTI LENINE 

TINOCO MORENO Y MARIANA DE JESÚS VERGARA 
ACOSTA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. En la ciudad de 

Gu 

  

  vaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, hoy día seis de abril de dos mil dieciocho, ante mí 
Abogada ZOILA CEDEÑO CELLÁN, Notaria Suplente 

encargada de la Notaría Décimo Primera del cantón Guayaquil, 
por licencia de su titular Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, 

comparecen; a) Los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO 
MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, 

  ecuatorianos, casados, Ingeniero Químico y Licenciada, 

respectivamente, por sus propios derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y en 

calidad de testigos comparecen, b) El señor MARCOS 
FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, Licenciado, por sus propios 

derechos, y, e) el señor DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios 

  

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 
contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación de conocerlas doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, 
y para su otorgamiento me presentan la minuta que es del



tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la: cual 
conste la Declaración Juramentada e Insinuación para Donar que 
se determina al tenor de las siguientes cláusulas.-- CLAUSULA 
PRIMERA: Otorgan la presente escritura pública el señor 
KEPTI LENINE TINOCO MORENO y la señora MARIANA 
DE JESÚS VERGARA ACOSTA, por sus propios derechos y 
por los derechos que representan de la sociedad conyugal que 
tienen formada, quienes lo hacen acompañados de los testigos 
señores DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES y MARCOS 
FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA, al amparo de la 
disposicion expresa contenida. en el numeral once del artículo 

- CLAUSULA SEGUNDA. A) 
ANTECEDENTES DE LOS BIENES MATERIA DE LA 
DONACIÓN.- El señor KEPTI LENINE TINOCO MORENO, 
«s propietario de diecinueve mil doscientos cincuenta acciones en 
el capital suscrito y pagado de la Compañía ASTRIVEN S.A. B) 
HISTORIA DE DOMINIO. Dichas acciones han sido 
adquiridas dentro del régimen de la sociedad conyugal que ene 
formada con su cónyuge la señora MARIANA DE JESÚS 

  

dieciocho de la Ley Nota 

  

VERGARA ACOSTA, quien también comparece a formular esta 

declaración, conforme consta del Titulo número cero tres, 

comentivo de diecinueve mil doscientos cincuenta — acciones 
enumeradas desde la cero cero uno hasta la diecinueve mil 

doscientos cincuenta inclusive. CLAUSULA TERCERA: 
INTENCION DE DONACION.- Los señores KEPTI LENINE 

TINOCO MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA. 
ACOSTA, por sus propios derechos y por los derechos que 

 



  

> | 

represeman de la. sociedad conyugal, declaran. bajó juramento 
que han resuelto donar gratuita e irrevocablemente á'fivor del 
señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, mil doscientos 
cincuenta (1250) acciones del capital suscrito y pagado de la 
compañía ASTRIVEN S.A, las acciones son ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
una. CLÁUSULA CUARTA: DE LA DECLARACION DE 

LOS TESTIGOS.- Los testigos señores MARCOS FABRICIO 
AROSEMENA AROSEMENA y DIEGO LEÓN MÉNDEZ 
TORRES, bajo la gravedad de juramento, como les ha sido 
tomado, DECLARAN que saben y conocen que la donación de 

  

la PROPIEDAD de las acciones que se han propuesto realizar 
los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, a favor de 

BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, de las acciones 
contenidas en los títulos que se determinan en la cláusula segunda 
de esta escritura pública, no afectan la supervivencia y el 
sostenimiento de los donantes, toda vez que ellos mantienen 

bienes y recursos suficientes para ese objeto. Formuladas la 
declaración de los otorgantes así como la de los testigos 
concurrentes, los primeros solicitan a usted, Señora Notana, que 

de conformidad a lo estipulado en el numeral once del articulo 
dieciocho de la Ley Notarial, conceda, en acta que usted suscriba, 
la habilitación suficiente para que el señor KEPTI LENINE 
TINOCO MORENO conjuntamente con su cónyuge la señora 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA procedan a la 

donación de la propiedad de. las acciones contenidas en los 
títulos de su propiedad, en el sentido pronunciado.- Agregue 

1



usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta firmada por 
el Abogado Alfredo José Paredes Bumeo, con registro profesional 
número cero nueve — dos mil quince — novecientos ochenta y 
siete - Hasta aquí la declaración que queda elevada a escritura 
pública.- Los otorgantes se identifican con el certificado obtenido 
del 

  

1stema Nacional de Identificación Ciudadana que han 
autorizado, en acatamiento.a la Resolución número cero setenta y 
ocho guión dos mil dieciséis del Consejo de la Judicatura- Yo 
lo Notaria Suplente doy fe, que después de haber sido leída en 
clara y alta voz, toda esta escritura pública a los otorgantes, éstos 
la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 
ratifican y la suscriben conmigo, en un solo 4cto.5y 

  

ING. KEPTI LENINE TINOCO MORENO 

CC. 0900483942 

ñ 
LCDA. MA] 
(CC: 0903505097 

  

HL Li 
LCDO. MARCOS FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA 

C.C.: 091985528-8 

TESTIGO 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR eorancacióny Codilción Disció nar deRcgutr v, Hermezciny Estollo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0900483842 
Nombres del ciudadano: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento" ECUADORIEL OROIZARUMA/ZARUMA: 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1844 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO me E 

  

Estado Civil: CASADO. dey 

Cónyuge: MARIANA VERGARA ACOSTA 
Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre: JOSE TINOCO AGUILAR 

Nombres de la madre: CELIA MORENO ROMAN 

  

Fecha do expedición: 5 DE JUNIO DE 2013 

¡E EGASET" CAROLINA SANCHEZ BAZANTES  GUAVAS-GUAYAQUILAT 91 GUAYAS 

3 

eteaco 187-110. 0478 5 

                  
bacan mado istorcamene 

  cla   



  

sá 

Al     

  

4AD919M2SOSOS ECUEcccecoscenes TINOCO<MORENOC<KEPTISLENIME SOS 

  

   
      

       



     
Dirección Gora Fui Cv onficación y Celco   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0903505097 

Nombres del ciudadano: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Consición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
—— ICONCEPCION/ 

(A, Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1848 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR: 

Protesión. LICENCIADO 

Estado Civ 

  

CASADO ayas 
Cónyuge: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre: VERGARA BOLIVAR 

Nombres dela madre: ACOSTA JULIA 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013    

  

   A E               
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v 
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CN 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR mmulcacióny Coduación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926095178 

Nombres del ciudadano: MENDEZ TORRES DIEGO LEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

— Nacional 

  

/ad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 1 

Instrucción. BACHILLERATO pe 

Profesión, ESTUDIANTE NO 

Estado Civil. SOLTERO 
Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regist 

Nombres del padre: MENDEZ RIERA LEON BENIGNO 
Nombres de la madre TORRES MIRANDA LILA DE JESUS 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2014 

  

CURSE EAGOUIA SANCHEZ BAZANTES > GUAYAS GUAYAQUIAT 1. GUAYAS 

  

ñ in e, ret ana gto Cl cc y Cesc 
o fado iecroniamant 
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A 
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un | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919855288 

Nombres del ciudadano AROSEMENA AROSEMENA MARCOS 
FABRICIO. 

  

Condición del cedulado CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 
Ñ CORDERO 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge; No Registra Se     
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombros del padre: AROSEMENA BIAGGI LUIGGI 

Nombres de la madre: AROSEMENA FLORES NATAUJA 
Ñ 
kl 

  

UNA JET” CAROLINA SANCHEZ BAZANTES - GUAYAS.OUAYAQUILNT 1 0UAYAS 

Im       
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(2 
SR. DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES 

CC. 092699517-6 
TESTIGO 

3 

LA NOTARIA SUPLENTE 

r 

A you e 
) ABOGADA ZOIL, 

   



        

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de INSINUACIÓN PARA 
DONAR número 2018-09-01-011- P02388, en nueve fojas útiles, 
incluida la presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los seis días 
del mes de abril del dos mil dieciocho.-7 

LA NOTARIA SUPLENTE 

f Gon fe ¡A 
ABOGADA ZOILA CEDEÑO CELLÁN 

 



    

3 

y escritura en el registro o registros correspond
iéntés, 

Ustéd, 5 

  

ora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento.» Firmado por el 
Abogado Alfredo José Paredes Bumeo, con registro profesional 
númerdicero nueve — dos mil quince — novecientos ochenta y siete 

(el Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

-umegos habilitantes que quedan elevados a escritura pública 

Quedan agregados a la presente escritura pública todos 
documentos habilitantes que forman parte de la misma. Los 
otoriiáfites ke identifican con los certificados obtenidos del Sistema 

Nécional ¿de Identificación Ciudadana en acatamiento a la 

  

[ución cero setenta y ocho - dos mil dieciséis del Consejo de 

la Judicatura Yo la Notaria Suplente doy fe, que después de 
haber sido leida toda esta escritura en clara y alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban en cado una de sus partes, se 
afirman, rat y le suscriben conmigo, en un solo acto > 

   

  

ING. XA MIER ALFREDO TINOCO VERGARA 
CC: 0921016481    

obs 
LCD e CAROLINA PÉREZ PEÑA! 

191875610-7 

   



asp 
LCDA. MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA 
EC: 09035009-7 

    

ar A TINOCO VERGARA 
.C + 091958702-2 

    DRa. 

SR. BOLIVAR KEPTITINOCO VERGARA 
CO: 0921017372 

LA NOTARIA SUPLENTE 

ABOGADA ZOMLA CEDEÑO CELLÁN



    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de DONACIÓN número 
2018-09-01-011- PO2387, en treinta y dos fojas útiles, incluida la 
presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los seis días del mes de 
abril del dos mil dieciocho.-7 

LA NOTARIA SUPLENTE 

  

ua ble > 
ABOGADA ZOILA CEDEÑO CELLÁN
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011 011-125 0900483942 
NÚMERO CEDULA 

TINOCO MORENO KEPTI LENINE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 12 

TARQUI 
PARROQUIA 

  

UI 

    ( e o 

enel eN ER 'NDUM 
Y DOONSULTA 
POPULAR 2018 
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NÚMERO: 2018-09-01-011-P02387 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE HACEN LOS 
SEÑORES KEPTI LENINE TINOCO MORENO, MARIANA 

DE JESÚS VERGARA ACOSTA, XAVIER ALFREDO TINOCO. 

VERGARA Y DIANA CAROLINA PÉREZ PEÑA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA 

Y ANDREA DANIELLA TINOCO VERGARA.- CUANTÍA 
USS 8,250.00. En la ciudad de Guayaquil, Capel de la 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dia seis de 
abri del dos mul dieciocho, ante mi, Abogada ZOILA CEDEÑO 
CELLÁN, Notaria Suplente encargada de la Notaría Decimo 
Primera del cantón Guayaquil, por licencra de su Titular, Doctor 
XAVIER RODAS G. 
señores XAVIER ALFREDO TINOCO VERGARA y DIANA 
CAROLINA PÉREZ PEÑA, ecuatorianos, casados, Ingeniero en 
Alimentos y Licenciada en Comunicación Social, respectivamente, 

  

ARRCÉS, comparecen: a) Los cónyuges 

  

domiciliados en el cantón Samborondón y de tránsito por la 
ciudad de Guayaquil. por sus prop1os derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, y. 
los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, ecuatorianos, 
casados, Ingeniero Químico y Licenciada, respectivamente, por sus 
propios derechos y por los derechos que representan de la 
sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de 
DONANTES; b) La señora ANDREA DANIELLA TINOCO 
VERGARA, ecuatoriana, casada, médico, domiciliada en Daule, 
de tránsito por la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y 
el señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, ecuatoriano,



    

soltero, empleado privado, domiciliado en Guayaquil, por sus 
propios derechos, en calidad de DONATARIOS- Los 
comparecientes son mayores de edad, personas capaces para 
obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 
respectivos documentos de identificación de conocerles doy fe, los 
mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 
DONACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden libre y voluntariamente, para su 
otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente 
SEÑORA NOTARIA. En su registro, dignese incorporar la 
presente donacion de acciones, de conformidad con las siguientes 
clousulos: PRIMERA.- COMPARECIENTES      omparecen a la 
celebración de la preseme escritura de donación: En calidad de 
DONANT 

  

a) El señor Xavier Alfredo Tinoco Vergara 
ecumoriano. con cédula de ciudadania numero cero nueve dos uno 
cero uno seis cuatro ocho uno (0921016481), mayor de edad. 

   casado. empleado privado, domiciliado en Samborondon, de paso 
por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 
derechos. + su cónyuge, la señora Diana Carolina Pérez Peña, 
ecustoriana. con cédula de ciudadanía número cero nueve uno 
ocho siete cinco seis uno cero — siete (0918756107). mayor de 
edad, casada, empleada privada, domiciliada en Samborondón, de 
paso por esta ciudad de Guayaquil, b) El señor Kepti Lemne 
Tinoco Moreno, ecuatonano, con cédula de ciudadania número 
cero mueve cero cero cuatro ocho tres mueve cuatro - dos 
(0900483942), muyor de edad, casado, empleado privado, 
domicil 

  

ido en Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 
con la autorización de su cónyuge Mariana de Jesús Vergara 

SS 

 



  

    
Acosta, ecuatoriana, con cédula de ciudadania número cero nueve 
cero res cinco cero cinco cero mueve — siete (0903505047) mayor 
de edad, casada, empleada privada, domiciliada en Guayaquil. En 
calidad de DONATARIOS: a) La señora Andrea Damella Tinoco 

Vergara, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero 

  

hueve uno nueve cinco ocho siete cero dos - dos (0919587022), 
mayor de edad, casada, médico, domiciliada en Daule, de paso por 
esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos; 
b) El señor Bolívar Kepti Tinoco Vergara, ecuatoriano, con cédula 
de ciudadania múmero cero nueve dos unp cero uno Siete tres siete 
- dos (0921017372), mayor de edad, soltero, empleado privado, 
domi 

  

¡ado en Guayaquil, por sus propios y personales derechos. 
Todos los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse 
SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO.- Fl donante Xavier 
Alfredo Tinoco Vergara es propietario siete mil (7000) scciones 
de un dólar de Estados Unidos de América cada una en la 
compañía ASTRIVEN 5. 
gravamen, ni limitación alguna que impida su libre ensjenacion 

  

sobre dichas acciones no pesa 

Conforme consta en el Título número cero tres (03) de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete: DOS.- El donante 
Kepti Lenine Tinoco Moreno es propietario. diecinueve mil 
doscientos cincuenta (19250) acciones de un dólar de Estados 
Unidos de América cada una en la compañía ASTRIVEN SA, 
sobre dichas acciones no pesa gravamen, ni limitación alguna que 
impida su libre enajenación. Conforme consta en el Título número 
cero uno (01) de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete 
'TERCERA.- DONACIÓN: Con los antecedentes expuestos: 

'UNO.- El donante Xavier Alfredo Tinoco Vergara, en forma libre



  

y voluntaria, dona de manera gratuita e irrevocable 4000 acciones 
de un dólar de Estados Unidos de América cada una en la 

compañia ASTRIVEN S.A, a favor de la donataria la señora 
  

Andiea Daniella Tinoco Vergara. Además, dona de manera 
gratuita e irrevocable tres mil (3000) acciones de un dólar de 
Estados Unidos de América cada una en la compañía ASTRIVEN 
S.A, a favor del donatario el señor Bolivar Kepti Tinoco Vergara 
DOS.- El donante Kepti Lens Tinoco Moreno, en forma libre y 
voluntaria, dor de manera gratuita e irrevocable un mil 
doscientos cincuenta (1250) acciones de un dólar de Estados 
Unidos de America cada una en la compañía ASTRIVEN S.A, a 
favor del donarario el señor Bolivar Kepti Tinoco Vergara 
CUARTA.- CUANTÍA:La cuantía de la presente doración es de 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA — DÓLARES 
AMERICANOS CON 00/00 (US$ 825000) QUINTA. 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los donamies transieren a 

  

Fuvor de los donaarios la proptedad las acciones descritas en la 
cláusula tercera de la presente escritura, sin reserva de ninguna 

SEPTIMA 
ACEPTACIÓN Y NOTIFICACIÓN: — Por su porte los 

donatanios declaran que aceptan le donación y transferencia de 

naturaleza y libre de todo gravamen 

  

dominio que se hace « su favor en virtud de la presente escritura y 
notifica a los donantes con su aceptación, tal como lo dispone el 
anículo mil cuatrocientos veintiocho (1428) del Codigo Civil. 
OCTAVA- GASTOS Y AUTORIZACIÓN: Los gastos € 
impuestos que genere la presente donación, así como su 
inscripción o registro, serán de cuenta exclusiva de los donantes. 
Los donatarios quedan facultados para solicitar la inserción de la 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

Faemmcación y Cedunción 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

        

      

Número único de identificación: 0621018481 

Nombres del ciudadanos TINOCO VERGARA XAVIER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN ALIMENTOS > 

Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge. PEREZ PEÑA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEVBRE DE 2016 
Nombres del padre: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Nombres dela madre VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

EDIT" TARCUNA SANCHEZ BAZANTES GUAYAS SUAYAGUILAT 19 GUAYAS 

e Y 
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   TAVIEACALTREOO 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR eanutcación bcn enga de Repr Ci enfacin y Caco 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de 1   tlicación: 1918750107 

Nombres del ciudadano: PEREZ PEÑA DIANA CARQUNA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha   nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC.COMUNIC SOCIAL 
Estado Civil: CASADO S 
Cónyuge: TINOCO VERGARA XAVIER ALFREDO 
Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 

  

PEREZ SANTACRUZ LUIS ERNESTO 

  

dre: PEÑA DELGADO SILVIA MERCEDES ! 

Ne de cartcado185-1104897 

  

 xpedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 

horas tes 41 EE ABRA 062010 
RELE" CAROLINA SANCHEZ BAZANTES 04   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900481642 

Nombres del cludadano, TINOCO MORENO KEPTILENINE 

Condición del cedulado, CILOADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMAIZARUMA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1944 

Nacionalldad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

  

trucción: SUPERIOR y 

Profesión: ING.QUÍMICO , ) 

Estado Civil! CASADO 

Cónyuge: MARIANA VERGARA ACOSTA. 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 1880 

Nombres del padre: JOSE TINOCO AGUILAR: 

Nombres de la madre: CELIA MORE   ROMAN 

Fecha de expecición. 5 DE JUNIO DE 2013 

EGALSET" CAROLINA SANTI BAZANTES GUAYAS GUADA 11 GUAYAS    

  

Ne de cuticado, 1871084756 ) 
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  a REPÚBLICA DEL ECUADOR Con y Caución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0303605097 

"Nombres del ciudadano. VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 
ICONCEPCION! 

(FR, rea corsamino 1206 Esneno DE 106 
——— ias sourrar 

dices 
doc 
ense ucac0o y 
inicia 
Hope aria 

homes dl paérs VERGARA SOLAR 
E AA 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013 

  

a o cas 
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de erlicado, 10911055008 
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inccón Gonna Reg Crd ración y Eaacin "Gertlcación y Cadulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921017372 

Nombres del ciudadano: TINOCO VERGARA BOLIVAR KEPTI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
A Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO! 

SERZ ¡lb inca TT DEAD DE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO hi 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Regist 

"Nombres del padre: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Nombres de la madre: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2013 

EEDEOG AE CAROLINA SANCHEZ BAZANTES GUAYAS OUAYAQUIAT 11 GUAYAS 
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mella REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0919587022 

Nombres del ciudadano; TINOCO VERGARA ANDREA DANIELLA 

Condición del codulado- CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1980 

  

- Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo. MUJER A 

Instrucción. SUPERIOR 
Protesión: MÉDICO 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge" SUESCUM TREJOS JUAN ALBERTO 
Fecha de Matrimonio: 20 0£ D 

  

JEMBRE DE 2008 

  

Nombres del padre. TINOCO MORENO Kí 

  

>TILENINE 

Nombres de la madre: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Fecha de oxpodición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

  

  

  CUAYAS GUAYAQUIL 11 > GUAYAS. 
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ACTA DE INSINUACIÓN PARA DONAR    En la ciudad de Guayaquil, el día seis de abril ed 

dieciocho, se otorga el Acta Notarial de Insinuación pa Donar, 

conforme a la Declaración —Juramentada que otorgaron los 
cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, ante mi, Abogada 
ZOILA CEDEÑO CELLÁN, Notana Suplente encargada de la 

Notaría Décimo Primera del cantón Guayaquil, por licencia de su 
titular Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, el seis de abril de 

dos mil dieciocho y que fue ratificada por los testigos señores 
DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES y MARCOS FABRICIO 
AROSEMENA AROSEMENA, en la cual declaran que El señor 
KEPTI LENINE TINOCO MORENO, es propietario. de 
diecmueve mil doscientos cincuenta acciones en el capital 
suscrito y pagado de la Compañía ASTRIVEN S.A. Dichas 
acciones han sido adquiridas dentro del régimen de la sociedad 
conyugal que tiene formada con su cónyuge el señor MARIANA 
DE JESÚS VERGARA ACOSTA, en wartud de lo cual han 
resuelto donar gratuita e irrevocablemente un porcentaje del 
paquete accionario que mantienen en el capital dicha compañía a 
favor del señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, ml 
doscientos cincuenta (1250) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Aménca cada una, contenidas en el Título número cero 
tres, contentivo de diecinueve mil doscientos cincuenta. acciones 
enumeradas desde la cero cero uno hasta la diecinueve mil 
doscientos cincuenta inclusive. Además los peticionarios han 
declarado que tienen bienes suficientes adicionales que garantizan 
su subustencia, por lo que solicitan ala infrascrita Notaria, les 
conceda la INSINUACIÓN PARA DONAR- Con estos



antecedentes, en virtud de la fe pública en la que me hallo 
investido, en calidad de Notano Titular Décimo Primero del 
cantón Guayaquil. amparado en lo que me franquea el numeral 
once del Anículo dieciocho de la Ley Notarial en 
concordancia con lo. dispuesto en el Articulo ml cuatrocientos 
diecisiete del Código Civil. otorgo la presente ACTA 
NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN que 
harán los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO 
MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA a 
favor del señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA La 

copia de la presente Acta será suficiente documento habilitame 
para otorgar la Donación, de todo lo cual DOY FE 

LA NOTARIA SUPLENTE 

2 heles 76 
ABOGADA ZOILA.CEDEÑO CELLAN 
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NÚMERO: 2018-09-01-011-P02388 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES KEPTI LENINE 

TINOCO MORENO Y MARIANA DE JESÚS VERGARA 
ACOSTA.- CUANTÍA: INDETERMINADA. En la ciudad de 

Gu 

  

  vaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, hoy día seis de abril de dos mil dieciocho, ante mí 
Abogada ZOILA CEDEÑO CELLÁN, Notaria Suplente 

encargada de la Notaría Décimo Primera del cantón Guayaquil, 
por licencia de su titular Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, 

comparecen; a) Los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO 
MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, 

  ecuatorianos, casados, Ingeniero Químico y Licenciada, 

respectivamente, por sus propios derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y en 

calidad de testigos comparecen, b) El señor MARCOS 
FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero, Licenciado, por sus propios 

derechos, y, e) el señor DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios 

  

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 
contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación de conocerlas doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, 
y para su otorgamiento me presentan la minuta que es del



tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la: cual 
conste la Declaración Juramentada e Insinuación para Donar que 
se determina al tenor de las siguientes cláusulas.-- CLAUSULA 
PRIMERA: Otorgan la presente escritura pública el señor 
KEPTI LENINE TINOCO MORENO y la señora MARIANA 
DE JESÚS VERGARA ACOSTA, por sus propios derechos y 
por los derechos que representan de la sociedad conyugal que 
tienen formada, quienes lo hacen acompañados de los testigos 
señores DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES y MARCOS 
FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA, al amparo de la 
disposicion expresa contenida. en el numeral once del artículo 

- CLAUSULA SEGUNDA. A) 
ANTECEDENTES DE LOS BIENES MATERIA DE LA 
DONACIÓN.- El señor KEPTI LENINE TINOCO MORENO, 
«s propietario de diecinueve mil doscientos cincuenta acciones en 
el capital suscrito y pagado de la Compañía ASTRIVEN S.A. B) 
HISTORIA DE DOMINIO. Dichas acciones han sido 
adquiridas dentro del régimen de la sociedad conyugal que ene 
formada con su cónyuge la señora MARIANA DE JESÚS 

  

dieciocho de la Ley Nota 

  

VERGARA ACOSTA, quien también comparece a formular esta 

declaración, conforme consta del Titulo número cero tres, 

comentivo de diecinueve mil doscientos cincuenta — acciones 
enumeradas desde la cero cero uno hasta la diecinueve mil 

doscientos cincuenta inclusive. CLAUSULA TERCERA: 
INTENCION DE DONACION.- Los señores KEPTI LENINE 

TINOCO MORENO y MARIANA DE JESÚS VERGARA. 
ACOSTA, por sus propios derechos y por los derechos que 

 



  

> | 

represeman de la. sociedad conyugal, declaran. bajó juramento 
que han resuelto donar gratuita e irrevocablemente á'fivor del 
señor BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, mil doscientos 
cincuenta (1250) acciones del capital suscrito y pagado de la 
compañía ASTRIVEN S.A, las acciones son ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
una. CLÁUSULA CUARTA: DE LA DECLARACION DE 

LOS TESTIGOS.- Los testigos señores MARCOS FABRICIO 
AROSEMENA AROSEMENA y DIEGO LEÓN MÉNDEZ 
TORRES, bajo la gravedad de juramento, como les ha sido 
tomado, DECLARAN que saben y conocen que la donación de 

  

la PROPIEDAD de las acciones que se han propuesto realizar 
los cónyuges señores KEPTI LENINE TINOCO MORENO y 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA, a favor de 

BOLÍVAR KEPTI TINOCO VERGARA, de las acciones 
contenidas en los títulos que se determinan en la cláusula segunda 
de esta escritura pública, no afectan la supervivencia y el 
sostenimiento de los donantes, toda vez que ellos mantienen 

bienes y recursos suficientes para ese objeto. Formuladas la 
declaración de los otorgantes así como la de los testigos 
concurrentes, los primeros solicitan a usted, Señora Notana, que 

de conformidad a lo estipulado en el numeral once del articulo 
dieciocho de la Ley Notarial, conceda, en acta que usted suscriba, 
la habilitación suficiente para que el señor KEPTI LENINE 
TINOCO MORENO conjuntamente con su cónyuge la señora 
MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA procedan a la 

donación de la propiedad de. las acciones contenidas en los 
títulos de su propiedad, en el sentido pronunciado.- Agregue 

1



usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta firmada por 
el Abogado Alfredo José Paredes Bumeo, con registro profesional 
número cero nueve — dos mil quince — novecientos ochenta y 
siete - Hasta aquí la declaración que queda elevada a escritura 
pública.- Los otorgantes se identifican con el certificado obtenido 
del 

  

1stema Nacional de Identificación Ciudadana que han 
autorizado, en acatamiento.a la Resolución número cero setenta y 
ocho guión dos mil dieciséis del Consejo de la Judicatura- Yo 
lo Notaria Suplente doy fe, que después de haber sido leída en 
clara y alta voz, toda esta escritura pública a los otorgantes, éstos 
la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 
ratifican y la suscriben conmigo, en un solo 4cto.5y 

  

ING. KEPTI LENINE TINOCO MORENO 

CC. 0900483942 

ñ 
LCDA. MA] 
(CC: 0903505097 

  

HL Li 
LCDO. MARCOS FABRICIO AROSEMENA AROSEMENA 

C.C.: 091985528-8 

TESTIGO 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR eorancacióny Codilción Disció nar deRcgutr v, Hermezciny Estollo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0900483842 
Nombres del ciudadano: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento" ECUADORIEL OROIZARUMA/ZARUMA: 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1844 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO me E 

  

Estado Civil: CASADO. dey 

Cónyuge: MARIANA VERGARA ACOSTA 
Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre: JOSE TINOCO AGUILAR 

Nombres de la madre: CELIA MORENO ROMAN 

  

Fecha do expedición: 5 DE JUNIO DE 2013 

¡E EGASET" CAROLINA SANCHEZ BAZANTES  GUAVAS-GUAYAQUILAT 91 GUAYAS 
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eteaco 187-110. 0478 5 

                  
bacan mado istorcamene 
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sá 

Al     

  

4AD919M2SOSOS ECUEcccecoscenes TINOCO<MORENOC<KEPTISLENIME SOS 

  

   
      

       



     
Dirección Gora Fui Cv onficación y Celco   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0903505097 

Nombres del ciudadano: VERGARA ACOSTA MARIANA DE JESUS 

Consición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
—— ICONCEPCION/ 

(A, Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1848 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR: 

Protesión. LICENCIADO 

Estado Civ 

  

CASADO ayas 
Cónyuge: TINOCO MORENO KEPTI LENINE 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre: VERGARA BOLIVAR 

Nombres dela madre: ACOSTA JULIA 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2013    

  

   A E               

  

  

   



   

  

     
OL 

v 
015 01 

CN 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR mmulcacióny Coduación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926095178 

Nombres del ciudadano: MENDEZ TORRES DIEGO LEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

— Nacional 

  

/ad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 1 

Instrucción. BACHILLERATO pe 

Profesión, ESTUDIANTE NO 

Estado Civil. SOLTERO 
Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regist 

Nombres del padre: MENDEZ RIERA LEON BENIGNO 
Nombres de la madre TORRES MIRANDA LILA DE JESUS 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2014 

  

CURSE EAGOUIA SANCHEZ BAZANTES > GUAYAS GUAYAQUIAT 1. GUAYAS 

  

ñ in e, ret ana gto Cl cc y Cesc 
o fado iecroniamant 

  

  

      

  

  

  

a e A    
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A 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919855288 

Nombres del ciudadano AROSEMENA AROSEMENA MARCOS 
FABRICIO. 

  

Condición del cedulado CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 
Ñ CORDERO 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge; No Registra Se     
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombros del padre: AROSEMENA BIAGGI LUIGGI 

Nombres de la madre: AROSEMENA FLORES NATAUJA 
Ñ 
kl 

  

UNA JET” CAROLINA SANCHEZ BAZANTES - GUAYAS.OUAYAQUILNT 1 0UAYAS 

Im       
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(2 
SR. DIEGO LEÓN MÉNDEZ TORRES 

CC. 092699517-6 
TESTIGO 

3 

LA NOTARIA SUPLENTE 

r 

A you e 
) ABOGADA ZOIL, 

   



        

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de INSINUACIÓN PARA 
DONAR número 2018-09-01-011- P02388, en nueve fojas útiles, 
incluida la presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los seis días 
del mes de abril del dos mil dieciocho.-7 

LA NOTARIA SUPLENTE 

f Gon fe ¡A 
ABOGADA ZOILA CEDEÑO CELLÁN 

 



    

3 

y escritura en el registro o registros correspond
iéntés, 

Ustéd, 5 

  

ora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento.» Firmado por el 
Abogado Alfredo José Paredes Bumeo, con registro profesional 
númerdicero nueve — dos mil quince — novecientos ochenta y siete 

(el Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

-umegos habilitantes que quedan elevados a escritura pública 

Quedan agregados a la presente escritura pública todos 
documentos habilitantes que forman parte de la misma. Los 
otoriiáfites ke identifican con los certificados obtenidos del Sistema 

Nécional ¿de Identificación Ciudadana en acatamiento a la 

  

[ución cero setenta y ocho - dos mil dieciséis del Consejo de 

la Judicatura Yo la Notaria Suplente doy fe, que después de 
haber sido leida toda esta escritura en clara y alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban en cado una de sus partes, se 
afirman, rat y le suscriben conmigo, en un solo acto > 

   

  

ING. XA MIER ALFREDO TINOCO VERGARA 
CC: 0921016481    

obs 
LCD e CAROLINA PÉREZ PEÑA! 

191875610-7 

   



asp 
LCDA. MARIANA DE JESÚS VERGARA ACOSTA 
EC: 09035009-7 

    

ar A TINOCO VERGARA 
.C + 091958702-2 

    DRa. 

SR. BOLIVAR KEPTITINOCO VERGARA 
CO: 0921017372 

LA NOTARIA SUPLENTE 

ABOGADA ZOMLA CEDEÑO CELLÁN



    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO de la Escritura Pública de DONACIÓN número 
2018-09-01-011- PO2387, en treinta y dos fojas útiles, incluida la 
presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los seis días del mes de 
abril del dos mil dieciocho.-7 

LA NOTARIA SUPLENTE 

  

ua ble > 
ABOGADA ZOILA CEDEÑO CELLÁN






